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Proceso Impugnación Acción de Tutela 

Tutelante 
Martha Lucía Menco Vargas 

C.C. Nro. 43.590.756 

Accionado Valor + S.A.S. 

Rad. Nro. 05001 41 05 005 2021 00286 01 

Decisión Remite Revisión 

 

En la Acción de Tutela de la referencia, el 16 de Julio de 2021 se resolvió la 

impugnación interpuesta por la tutelante en contra de la Sentencia proferida por el 

Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín el 31 de 

Mayo de 2021; y se confirmó la decisión de primera instancia. Providencia que fue 

debidamente notificada a las partes el 19 de Julio de 2021. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U EL V E 

 

Primero. REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su revisión, al tenor 

de lo dispuesto en los artículos 31 y 33 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

Notifíquese, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Laboral 024 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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